
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00598 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)  

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE:       EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO S.A. ESP  

EJECUTADO:        LUIS CARLOS RIASCOS CUERO  

RADICADO:         630014003008-2021-00598-00 

  

Para proseguir con el trámite normal del presente proceso, y 

teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento, sin que el demandado LUIS CARLOS RIASCOS CUERO, 

compareciera al proceso a recibir la notificación respectiva, 

el Juzgado de conformidad con el artículo 48 numeral 7 del 

C.G.P., designa como curador Ad-Litem, al abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, quien ejerce habitualmente la profesión como 

litigante en los Juzgados Civiles Municipales de Armenia, y 

quien se localiza a través del correo electrónico 

juansaldarriaga@staffintegral.com.  

 

Comuníquese inicialmente vía electrónica al abogado designado, 

para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que haya lugar, de conformidad 

con el numeral 7 del artículo 48 del Código General de Proceso. 

 

Por secretaría óbrese de conformidad, indicando además en el 

oficio, que el nombramiento es de forzosa aceptación; así 

mismo, se deberá dejar constancia en el expediente tanto del 

envío de la comunicación a través del correo electrónico, como 

del acuse de recibido.- 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

  
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

21 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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